RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001454 , E. 119/13 iniciada)

“VISTO: la información remitida por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional relativa al Convenio celebrada entre la Prefectura Nacional Naval (PNN) y la Administración Nacional de Puertos (ANP) para servicios especiales de vigilancia en el Puerto de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Entrada Nº 3265 de 26/05/2010 el Ministerio de Defensa Nacional remitió proyecto de contrato a celebrar entre la Administración Nacional de Puertos (ANP) y la Prefectura Nacional Naval (PNN), cuyo objeto consistió en la prestación de servicios especiales por parte de la PNN relativos al  control de personas y bienes en el Puerto de Montevideo de acuerdo con lo que la última solicite, incluyendo entre otros sitios los puntos de acceso. El precio a abonar se fijó en función de las horas hombre (precio: un sexto de Unidad Reajustable), con un máximo a pagar de 12.000 horas mensuales y el plazo se estableció en un año a partir del primero de enero de 2011, que se renovará automáticamente por tres períodos iguales y consecutivos  sucesivos al original como máximo; y proyecto de resolución del Ministro de Defensa Nacional en Ejercicio de Atribuciones Delegadas mediante la cual autorizaría la suscripción del contrato relacionado precedentemente, con plazo desde el 1 de enero de 2010;                             

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 22/06/2011, acordó: “Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscrito el Convenio, cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto emergente del Convenio entre la Prefectura Nacional Naval y la Administración Nacional de Puertos para servicios especiales de vigilancia en el Puerto de Montevideo por un monto de 1/6 (un sexto) de Unidad Reajustable la Hora / hombre con un máximo de 12.000 horas mensuales, previo control de que la contratación no haya comenzado a ejecutarse, de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dada por la Ordenanza de 16/06/2010)”;
3) que por Resolución de fecha 27/10/2011 el Ministro de Defensa Nacional – en ejercicio de atribuciones delegadas – autorizó la suscripción del citado contrato por la Prefectura Nacional Naval (PNN) y la Administración Nacional de Puertos (ANP) para la realización servicios especiales de vigilancia en el Puerto de Montevideo;                                  
4) que en esta oportunidad la Contadora Auditora remite informe de fecha 1 de marzo del corriente año, expresando que la contratación comenzó a ejecutarse antes de la intervención preventiva de este Tribunal, de la Resolución definitiva y de la firma del respectivo contrato. Asimismo, informa que lo recaudado se deposita en la Cuenta BROU Nº 152-26909, destinándose el 70% al pago del personal por los servicios prestados y el 30% se rinde a la Secretaría Financiero Contable de la PPN (SEFIC), no registrándose la recaudación en el SIIF, por lo que no fue posible verificar la imputación en el grupo que corresponde. Asimismo, que la cantidad de horas realizadas sobrepasan las estipuladas en el Convenio;
5) que por otra parte expresa, que corresponde observar el gasto por no cumplir con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, el Artículo 14 del TOCAF, (por no tener dictada la Resolución al momento de la prestación de servicios) y por no cumplir el Convenio por exceder en las horas realizadas mensualmente;
6) que no consta en los obrados, que la Administración Nacional de Puertos, haya gestionado el aumento de la prestación objeto de la referida contratación (Artículo 74 del Decreto Nº 150/12 del 11.05.2012);

CONSIDERANDO: 1) que el objeto del contrato celebrado entre las citadas partes, consistió en la prestación de servicios especiales por parte del Comando General de la Armada -. Prefectura Nacional Naval  a la Administración Nacional de Puertos, respecto del control de personas y bienes en el Puerto de Montevideo;

2) que de acuerdo con lo consignado en la cláusula segunda del mismo, se estableció que los montos devengados se abonarían en función de las horas hombre, siendo el monto máximo que la Administración Nacional de Puertos abonará al Ministerio de Defensa - Comando General de la Armada por todos los servicios especiales que fueren solicitados de 12.000 horas mensuales (Resultando 4);                            
3) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1291 del Código Civil, los contratos legalmente celebrados forman una regla a la cual las partes deben someterse como a la Ley misma;
4) que la presente contratación cuenta con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (Resultando 5); 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 22/06/2011;
2)  Observar el gasto;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional y al Contador Delegado en la Administración Nacional de Puertos; y
4) Devolver las actuaciones a la Secretaría de Estado”.-
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